
PC.44M1N.J.Diclembre 27 de 159813.- 

1.1 asitúar 

inteislaite Municipal 

taC4BAlid At‘lUES giátaid-ba 

sa DCSPACM0  

Je mi más atonte comildereción; 

Cumplo en elevar • Vd.la UnDEMAM2A-- 

qUe ebite il..uarpe aprobó por unanimidad en 1a Dócimo atleta Sesión 

taitrau•dinario realizada el día 22 de Diciembre del oteadie vol -- 

coamiderar el LxpedientaiD-145-88 D.L.sieve LApts.a-522-88 

DC 44ti1tsio) ,:efidodificasionea Jrdananaa 419/55 y 1504 t.o.- 

:lancialándoaci la siguiente: 

O 	2 	¿ 	;  

AanuLa 1°-  iiludift-ase loe Artículos 1 ; S; y 7 inciso f) y 14 
do lu ardenonae U' 419/58osup•imiéndese su notfituip-- 

W eaquelles quedarán redactados: en los asumimos que a continua-
ción se establecen: 

AvalC.41.0 1°- -ecunácews ,..un el carácter do Comisione» liscinals. , - 
~solita, que 	designen en loe pueblos de Acevedo. 

' Manual dcampe,Mariono donftez.t1 aocorroollarlane L.Alfonto.Pin-- 
ailst. ,Zonosgue,Lu iieluta,Guerrico.duan Anchurenc,wille ;>en José,-

' J.A.de le Peda y Lutución Funtszuelo, de acuerdo a lo que esta--
' blocs la presento Jrdenenza.- 

' AalClitd 4°-  La ~venatorio u disocio" de miembros de la Conj. 

	 sida Vecinal ,J.er4 efectuada por el Departamento Ejg 4 	  

cultivo con treinta (30) dios de anticipación e le feseta do to•mi 
' nación del ~doto respectivo.-Ln caso de producirse la ecefalla-
" ye esa por iniglibilidod.muerto o 44/444141ial definitiva o por reman- 
' chi de sus integranbass fooóltase id Departamento Ejecutivo a re- 
' dacir el plazo de treinta (34) días en la medida que lea neceoi-
' dudes de le Junto Vecinal dial lo determinen ecansignando dicinis -
' circunstancias en el Decreto de convocatoria u nueva 

▪ AnTivULJ 7°-  ;so imprimo cl inciso Eles' qua clusaurá aza roductg- 
	 Sr. am. do:  

f) 	 dos representantes al Consejo Amasar --- 
. Agropecuario 1M49 Un carácter de titular y otro de suplente.- 

▪ 4.J1CULJ 11°- .  :30 suprime. - 

14°-,  antervenniu una 1:omisión Vecinal es' Delegado 
cipal asumirá los funcionar de deslomado huesa- 

...tí 

e 



ter.-La intervención no pudra exceder de noventa días contada: 

* desde la facas en que fue decretada.-A tal efecto el Departe-

' mento Ejecutivo. deberé realizar la correspondiente 
convocoto-- 

" ria paro la elección de nuevas outoridedesoconforce a los pla- 

" nes establecidos en el Articulo S°.-

" A,TICUId 17°-  Se »apelas.- 

MTICULO 2°-  DeroeSnao toda otra disprosio:~ 
qms es apeasen e le 

presente 

MT1CULO 3°-  .:usuntilumse di poportamiOntO Ejecutivo a sus efectos. 

.....;.•• ■■••■•■■••■•• 

saludarle atobtemante. -  

hogo propicio lo opa•tunided para- 

kwIlLumizA 	2048/5b.- 
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